


¿De dónde venimos?

A partir del 18 de enero de 2019 inició el proceso de un año (2020) para definir la estrategia de transición.

Se publicó la 
reforma 
constitucional en 
materia política-
electoral.  

Se publicó una 
reforma 
constitucional 
que eliminó el 
“pase 
automático”.

Se publicó 
la LOFGR. 

Se designó al 
primer Fiscal 
General de la 
República. 



El tamaño del reto 

Portación de armas de fuego (55.9%), 
delitos contra la salud (19.6%) 
y robo de hidrocarburos (7.3%). 

• La FGR persigue principalmente 
delitos no complejos. 

Resultados

• 68.3% de las investigaciones determinadas.

• No ejercicio de la acción penal (36.6%) y el 
archivo temporal (30.8%)

• 61.2% de impunidad directa (ámbito federal, 
2014-2017)



¿Se puede transformar

a la FGR? 



Tan solo en diez años (2002-2012) su estructura se modificó 
en más de diez ocasiones.
Cambios en las denominaciones, que no estuvieron 
acompañados de transformaciones sustantivas.

La transición hacia 
esquemas de fiscalías 
autónomas en México 
no se ha traducido 
necesariamente en 
mejoras significativas 
en la procuración de 
justicia.



¿Cómo evitar impunidad
y garantizar una 

transición exitosa?



Propuesta de Lineamientos mínimos

Los lineamientos mínimo se refieren a 
diversas condiciones que la FGR 
debería incorporar para una transición 
y operación adecuada.

Diseño institucional 
Modelo de Investigación 
Servicio profesional de carrera
Transición (específicos)

Constituyen un punto de partida para la 
consolidación de la institución.

Lo ideal es que su contenido 
evolucione con el tiempo para 
cumplir estándares más altos. 

Se construyeron a partir de los 
siguientes objetivos:



¿Que transformar?







Creación de un Plan de persecución penal 
Ausencia de 

definición de 
política criminal

Problemas 
de competencias
• Necesaria redefinición de 

competencias federales
• No existen criterios claros de atracción 

Tensión entre alto volumen de 
casos no complejos y persecución 
de delitos complejos

Participación 
ciudadana y 
aprobación 
del Senado

Plan de persecución 
penal provisional 

(90 días)

Plan de 
persecución 
penal (1 año)



ELEMENTOS PARA EL 
PLAN ESTRATÉGICO 
DE LA TRANSICIÓN



Propuesta de programas para la transición 




